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Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17120                 
Fax 957 769753                                    
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     
 

 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: jueves, 29 de julio de 2021 

Hora: 11:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 

convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 

que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 

de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

ALCALDÍA 

 

SECRETARÍA DEL PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión celebrada el día 

31/05/2021 (extraordinaria). 

 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

2.- Acuerdo de la Junta de Portavoces de cambio de fecha de la celebración de la 

sesión plenaria ordinaria y comisiones permanentes correspondientes al mes de 

septiembre de 2021. 

 

Secretaría General 
del Pleno 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación del expediente de reconocimiento 

extrajudicial de crédito n.º 2/2021, así como sobre la autorización, disposición y 

reconocimiento de las correspondientes obligaciones por un importe total de 

235.515,05 euros. 

 

4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación del expediente de reconocimiento 

extrajudicial de crédito n.º 6/2021 y de reconocimiento de las obligaciones 

procedentes de ejercicios anteriores por importe de 6.672,55 euros. 

 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICO PRESUPUESTARIA 

 

5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación inicial de una modificación de crédito 

del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 100.000,00 euros para financiar la aplicación denominada 

“Ciudades inteligentes. Otros trabajos, empresas y profesionales". 

 

6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación inicial de una modificación de crédito 

del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 10.000,00 euros para financiar la aplicación 

denominada "Convenio SUNSITA ORG”. 

 

7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, de fecha 21/07/2021 de aprobación inicial de la 

modificación de crédito del Presupuesto del ejercicio 2021, mediante la 

concesión de un suplemento de crédito, por importe de 6.275.000,00 euros, con 

cargo al remanente de Tesorería para gastos generales resultante de la 

liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020. 

 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación inicial de una modificación de crédito 

del Presupuesto del ejercicio 2021, mediante la concesión de un crédito 

extraordinario, por importe de 100.000,00 euros, para “El Instituto de Desarrollo 

Económico y Empleo. Programa de Subvenciones Empresas Sector Cultural". 
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9.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, de fecha 21/07/2021, sobre aprobación inicial de una 

modificación de crédito del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la 

concesión de un crédito extraordinario por importe de 1.250.000,00 euros para 

financiar una convocatoria de ayudas a empresas en materia de innovación 

social. 

 

10.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, de fecha 21/07/2021 sobre aprobación inicial de una 

modificación del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la concesión de un 

suplemento de crédito por importe de 700.000,00 euros para financiar el 

mantenimiento, reparación y conservación de colegios así como el 

mantenimiento de parques y jardines. 

 

11.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública sobre aprobación inicial de una modificación de crédito 

del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 1.479.069,26 euros con cargo al remanente de 

Tesorería para gastos generales. 

 

12.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación de un expediente de reconocimiento 

extrajudicial de crédito número 1/2021, por un importe total de 12.999,89 euros 

con cargo al Presupuesto del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, 

correspondiente al ejercicio 2021 para hacer frente a los gastos de ejercicios 

anteriores. 

 

13.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación de un expediente de reconocimiento 

extrajudicial de créditos número 2/2021, por un importe total de 22.948,89 euros 

con cargo al Presupuesto del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, 

correspondiente al ejercicio 2021, para hacer frente a los gastos de ejercicios 

anteriores. 

 

14.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, sobre aprobación de un expediente de reconocimiento 

extrajudicial de crédito número 4/2021 por un importe total de 5.278,33 euros 

con cargo al Presupuesto del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba 

correspondiente al ejercicio 2021, para hacer frente a gastos de ejercicios 

anteriores. 
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15.- Proposición del Ilmo. Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Hacienda, de Urbanismo y 

Ordenación del territorio y de Vivienda, sobre aprobación inicial de una 

modificación de crédito del Presupuesto del ejercicio 2021 mediante la 

concesión de un suplemento de crédito por importe de 163.793,51 euros con 

destino a la financiación de diversas obras correspondientes al Centro de 

Emergencia Habitacional. 

 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 

 

16.- Dictamen de la Comisión Permanente de Recursos Humanos, Hacienda y 

Administración Pública, de fecha 21/07/21 sobre reconocimiento de 

compatibilidad de D.ª Francisca Herrera Molina, Técnica del Instituto Municipal 

de Gestión Medio Ambiental (IMGEMA). 

 

17.- Proposición del Ilmo. Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Inclusión y Accesibilidad y 

de Recursos Humanos, sobre modificación de la plantilla municipal conforme al 

procedimiento y a los efectos previstos en los artículos 90.1 y 123.1 h) de la 

LBRL de 2 de abril de 1985 y del artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 

781/1996, de 18 abril. 

 

 

ÁREA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD 

 

DELEGACIÓN DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

18.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre 

aprobación definitiva de la Innovación del PGOU sobre modificación de la 

ordenación pormenorizada del régimen de usos de la parcela ubicada en la calle 

Lope de Hoces, n.º 10. 

 

19.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre 

aprobación definitiva de la Innovación del PEPCH con afección sobre la finca A-

8 de la calle Valencia, formulada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, a 

petición de la entidad METROVACESA, S.A. 

 

20.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre 

aprobación definitiva de la Innovación del PGOU con afección sobre la ficha A-8 

de la calle Valencia y Valoración del Impacto en Salud, formulada por la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, a petición de la entidad METROVACESA, 

S.A. 
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URGENCIAS 

 

- II - 

EXPEDIENTES PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los extractos de los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local desde el 05/07/2021 (ordinaria) hasta el 19/07/2021 (ordinaria). 

 

1.2.-  Tomar conocimiento del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 691/21, de 

fecha 19/07/2021, sobre el nombramiento de representantes municipales en 

Red Estatal de Ciudades Educadoras (RECE). 

 

1.3.- Tomar conocimiento del Acuerdo n.º 714/21 adoptado por la Junta de Gobierno 

Local, en sesión extraordinaria, celebrada el día 22 de julio de 2021 sobre 

aprobación de una proposición del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de 

Hacienda sobre transferencia y utilización de remanentes de Tesorería para 

gastos generales. 

 

1.4.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 7.921/21, de fecha 07/06/21, dictado por el 

Ilmo. Sr. Concejal Delegado de Presidencia, de Seguridad y Vía Pública y 

Movilidad sobre incoación de expediente contradictorio con respecto al reintegro 

de las cantidades percibidas por la entonces Teniente de Alcalde Delegada de 

Servicios Sociales e Igualdad (Área Social), del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba, D.ª Eva M.ª Timoteo Castiel. 

 

1.5.- Toma de conocimiento de la delegación efectuada por la Alcaldía Presidencia 

en favor del Ilmo. Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Inclusión y Accesibilidad y de 

Recursos Humanos, D. Bernardo Jordano de la Torre, para el desempeño de la 

presidencia del Consejo Local Atención a Discapacidad y a las patologías 

minoritarias. 

 

1.6.- Tomar conocimiento del escrito del grupo municipal Ciudadanos Córdoba, de 

modificación de los representantes en la Comisión Permanente de 

Infraestructuras, Sostenibilidad y Medio Ambiente. 

 

 

2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 

2.1.- Declaración Institucional del Ayuntamiento de Córdoba con relación al curso 

académico 2020/21 en la ciudad de Córdoba. 
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URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez 

 


